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k.-El cobro de esta  ayuda  supone la obligación de presentar la declaración del IRPF en el ejercicio correspondiente.  

L.-LA NO PRESENTACIÓN, FALSEDAD O INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PODRÁ CONLLEVAR LA 
EXCLUSIÓN POR DESISTIMIENTO DEL EXPEDIENTE.  

 Consiente el tratamiento de los datos personales de este formulario para los fines recogidos en el mismo.  

PROTECCIÓN DE DATOS: La Dirección General de Vivienda, Patrimonio y Urbanismo es la responsable del tratamiento de los datos 
personales incluidos en este formulario que serán incorporados al tratamiento denominado “Vivienda y Urbanismo”. La finalidad del 
mismo es la tramitación de su solicitud, incorporación al expediente y resolución del mismo. La legitimación del tratamiento es en 
cumplimiento de una obligación legal. Los datos sólo podrán ser cedidos a terceros cuando ello resulte necesario por motivos de control 
o gestión de sus competencias y al amparo de una norma que lo legitime. Los derechos de los interesados relacionados en los artículos 
15 a 21 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 podrán ejercerse utilizando los 
medios recogidos en la Política de Privacidad de la Ciudad Autónoma de Melilla. Puede consultar la información adicional y detallada 
sobre Protección de Datos https://sede.melilla.es y en el Registro de Actividades de Tratamiento indicados anteriormente en ésta 
página.  

 

Conforme leído e informado 

Firmado por el/los solicitantes. 

 

RELACIÓN DE TODAS LAS PERSONAS QUE VIVAN EN LA VIVIENDA Y AUTORIZACIONES.(Rellenar con los datos 
de todas las personas empadronados en la vivienda. Los menores de 16 años no deberán firmar),   

IMPORTANTE: Este apartado deberá ser firmado por todos los que vivan en la vivienda, en caso contrario se excluirá el 
expediente por falta de documentación.  

  

NOMBRE APELLIDOS NIF 
PARENTESCO  

CON EL    
SOLICITANTE 

FIRMA AUTORIZACIÓN 

    

    

    

    

    

    

    

    

  

Las personas indicadas anteriormente AUTORIZAN a la consulta de  los datos pertinentes para la resolución y tramitación 
del expediente de  subvención económica para el pago del alquiler de viviendas privadas al amparo de lo establecido en 
Convocatoria en régimen de concurrencia competitiva para el otorgamiento de subvenciones para el pago del alquiler de 
viviendas privadas y demás normativa que sea de aplicación, en concreto los siguientes:  

• Agencia Estatal de la Administración Tributaria, (AEAT): Nivel de Renta; y existencia de deudas.  

• Seguridad Social (Vida Laboral y Certificados de Pensiones; y existencia de deudas)  

• Gerencia Territorial del Catastro en Melilla: acceso al Catastro   

• Servicio de Recaudación de la Ciudad Autónoma de Melilla: datos tributarios locales.  

• Gestión Padronal de la Ciudad Autónoma de Melilla: Padrón Municipal de Habitantes  

• Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE): información de prestaciones, situación de desempleo y situación 
como demandante de empleo.  

• Situación de Pareja de Hecho en la Ciudad Autónoma de Melilla.  

• Tipo de Familia Numerosa en la Ciudad Autónoma de Melilla.  

• Titularidad de Vehículos en la Dirección General de Tráfico.  

• Consulta de la Identidad en la Dirección General de la Policía.  

Todos estos accesos informáticos se realizarán, en todo caso, con garantía de confidencialidad y a los exclusivos efectos 
de esta solicitud.  

Los solicitantes, en caso de considerar que no se deben consultar los datos personales (establecidos en el párrafo 
anterior), además de aportar la totalidad de la documentación necesaria para la tramitación del expediente, deberá 
justificar su oposición ejerciendo su derecho mediante documento que se podrá acompañar a la presente solicitud, o a 
través de la Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

DECLARACIÓN RESPONSABLE: Los titulares de la solicitud y los miembros que han autorizado con su firma la petición 
de documentación DECLARAN:  
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